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Asunto: Respuesta de certificación uso de estadio y cumplimiento de requisitos.

Cordial saludo,

Conforme a la solicitud presentada por la Federación Colombiana de Fútbol en donde se 
le solicita a la Secretaría del Deporte y la Recreación una certificación del cumplimiento 
de requisitos en el Estadio Olímpico Pascual Guerrero de cara a la Copa América 
Femenina de Fútbol, se certifica que:

El Estadio Olímpico Pascual Guerrero cumple con los requisitos presentados en los 
Cuadernos de Cargos Base de la CONMEBOL, los cuales indican requisitos generales, 
de transporte terrestre y cubrimiento logístico de acuerdo al Plan del escenario deportivo.
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